
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2023-P-0002 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 02 DE ENERO DE 2023 
 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 505337 210-5380 02/08/2022 GGN-2022-CE-3912 29/08/2022 PCC 

2 TCC-08311 210-5543 16/06/2022 GGN-2022-CE-3913 15/12/2022 PCC 

Proyectó: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5380

República de Colombia

 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

 RESOLUCIÓN No. (    )

 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. ”505337
.  

 

 LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

  

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 19 de octubre 
de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

 concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, 
que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

  planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 

Ana María Gonzalez Borrero
210-5380

Ana María Gonzalez Borrero
02/08/22
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
 Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de 
aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable. 

 

  ANTECEDENTES

 

Que el día  la sociedad proponente   24 de marzo de 2022,  INVERSIONES DE SURAMÉRICA SAS identificada con 
 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento NIT. 9015450878,

clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de en el departamento deESMERALDA  QUÍPAMA  BOYACA 
a  l a  c u a l  l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .   .  5 0 5 3 3 7
 

Que mediante el se Auto 210-4732 de 2 de junio de 2022 notificado por estado No. 99 de 06 de junio de 2022, 
dispuso “   la sociedad proponente I  identificada con NIT. (…) Requerir a NVERSIONES DE SURAMÉRICA SAS
9015450878, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma Anna Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que 
la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 

…)” Negrilla y resaltado fuera del texto.  505337.(

 

Que el día el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 29 de julio de 2022 
concesión No. , vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez  505337
consultado el Sistema Integral de Gestión Minera , en la cual se determinó que la proponente, no - ANNA MINERÍA
atendió las exigencias formuladas, por tal razón, se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión.  

 

 

 FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de concesión, dispone lo 
siguiente:  

 

“(…)Artículo  274. Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare 
ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con 
los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de 

 (Las negrillas hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).”
y subrayas fuera del texto original). 
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Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al requerirse subsanar sus 
deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro 
que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para 
otorgar un contrato de concesión minera.  

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente: 

“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

 texto original).

 

Que, en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone: 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III 
Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 

 1437 de 2011, por el siguiente:

 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

 término máximo de un (1) mes.

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
 para resolver la petición.

 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
 salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

(Las negrillas y subrayas solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” 
fuera del texto original). 

 

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en el 
(Las negrillas y término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (…)”. 

subrayas fuera del texto original). 
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Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el estudio de  29 de julio de 2022
la propuesta de Contrato de Concesión  , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en elNo. 505337

se encuentran  Auto 210-4732 de 2 de junio de 2022 notificado por estado No. 99 de 06 de junio de 2022, 
vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente , 
rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.  

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
Contrato de Concesión No.  . 505337

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 

 RESUELVE

 

la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. por las razones ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar  , 505337
expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

el trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO SEGUNDO. - Declarar desistido   , 505337
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente INVERSIONES DE 

 o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad SURAMÉRICA SAS identificada con NIT. 9015450878, 
con los . artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO CUARTO. - 
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por diez (10) días el artículo 76 de la Ley 

 1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO QUINTO. - 
Gestión Minera -  y efectúese el archivo del referido expediente. ANNA MINERÍA

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 

 ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

Gerente de Contratación y Titulación 
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GGN-2022-CE-3912 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

RESOLUCIÓN RES-210- 5380 DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 505337, 

proferida dentro del expediente 505337, fue notificado electrónicamente a INVERSIONES DE 

SURAMÉRICA SAS a través de su representante legal o quien haga sus veces; el día 11 de agosto de 

2022, según consta en Certificación de Notificación Electrónica GGN-2022-EL-01797, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 29 de agosto de 2022, como 

quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno, quedando 

agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, el 28 de diciembre de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-5543 

 

República de Colombia 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 
 
                                                      RESOLUCIÓN NÚMERO RES-210-5543 

                                                                                       (16/SEP/2022) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA 

LA RESOLUCIÓN N° 210-321 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN N°. TCC-08311” 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 
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ANTECEDENTES 

 
Que el 12 de marzo de 2018, la sociedad LA ROCA SAS, identificada con Nit. 900804056, presentó 

propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 

técnicamente como CARBÓN MINERAL TRITURADO O MOLIDO, ARENAS Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, ARENAS, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, CARBÓN, ANTRACITA, 
CARBÓN METALÚRGICO, CARBÓN TÉRMICO, ubicado en el municipio de SOGAMOSO 

departamento    de Boyacá,   a   la   cual   le   correspondió   el   expediente   No. TCC-08311. 
 

 
Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece “El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por 
un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. 
Dicha     área     tendrá     una     extensión     máxima     de     diez     mil     (10.000)     hectáreas”. 

 
Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que “(…) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de 
q u e e l b e n e f i c i a r i o d e e s t o s a s í l o d e c i d a ” . 

 
Que mediante Resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018 “(…) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería -ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica”, especificando en el artículo 3º que “Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continua de celdas de tres comas seis por tres comas seis segundos de 
arca     (3,6”     x     3,6”     referidas    a     la     red     geodésica    nacional    vigente    (…)”. 

 
Que así mismo, en el artículo 4º ibídem, establece que “Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes     por     un     lado     de     la     cuadrícula     minera”.     (Subrayo     fuera     de     texto) 

 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que “ 
La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula 
minera implementado por la autoridad minera nacional.” 

 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
c u a d r í c u l a p a r a l a s c e l d a s m i n e r a s . 

 
Que la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 del 2 de agosto de 2019, modificada 
por la Resolución 703 de 31 de octubre de 2019, mediante la cual adoptó los lineamientos para la 
evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área 
mínima. De acuerdo a lo anterior, el área mínima para otorgar un contrato de concesión será el 
tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 hectáreas. Así mismo, 
estableció que durante el periodo de transición se realizaría la transformación y evaluación de las 
solicitudes       mineras       en        el        sistema       de        cuadrícula       minera. 

 
Que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 2 del 
Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el establecimiento del Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, 
como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la 
autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
p r o d u c c i ó n . 

 

Que atendiendo las disposiciones anteriormente señaladas, se migraron las solicitudes y propuestas 
en trámite con el fin de ser evaluadas con base en el sistema de cuadrícula minera como unidad de 
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medida     para     la     delimitación    del     área     de     los     títulos     o     derechos     mineros. 
 
Que en relación con las propuestas de contratos de concesión que se encuentran en trámite, es decir, 
que no han sido decididas de fondo por parte de la autoridad minera, al ser meras expectativas, éstas 
deben ser evaluadas bajo el sistema de cuadrícula para la determinación del área libre y los efectos 
consecuentes. En contraposición, los títulos mineros, al ser derechos ya adquiridos sobre los cuales 
existen situaciones jurídicas consolidadas bajo nuestro ordenamiento jurídico, la norma mantuvo 
intactos sus derechos y condiciones, empero, dispuso que para la migración de dichas coordenadas 
se      establecería     una      metodología     por      parte     de      la      autoridad     minera. 

 
Que así mismo las normas transcritas establecen la entrada en operación del sistema de cuadrícula 
minera junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera (en adelante SIGM) o 
el que haga sus veces, siendo para este caso en concreto el que establezca la autoridad minera. 

 
Que así las cosas, para continuar con el trámite de evaluación de las propuestas y solicitudes era 
necesario la selección de un único polígono en que aquellas propuestas cuya área no es única y 
continua, esto es en celdas completas y colindantes por uno de sus lados, generándose más de un 
p o l í g o n o a s o c i a d o a l a s o l i c i t u d . 

 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud TCC-08311 al Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 24.50814 hectáreas distribuidas 
e n C I N C O ( 5 ) p o l í g o n o s . 

 
Que la Agencia Nacional de Minería en virtud de lo señalado en el artículo 273 de la Ley 685 de 2001 

expidió el Auto GCM N° 000003 del 24 de febrero de 2020, mediante el cual se requirió a los 
proponentes de las solicitudes de propuestas de contratos de concesión cuya área no era única y 

continua, entre las que se encuentra, la propuesta de contrato de concesión No. TCC-08311, para que 

dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 
por estado del auto, manifestaran de manera escrita la selección de un único (1) polígono de los 

resultantes de la migración a cuadricula minera — en el sistema Integral de gestión Minera AnnA 
Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que el día 29 de octubre de 2020 el Grupo de Contratación Minera procedió a realizar la evaluación 

jurídica a la propuesta de contrato  de concesión No. TCC-08311 y determinó que la sociedad 
proponente no dio respuesta al requerimiento efectuado mediante Auto GCM No. 000003 del 24 de 
febrero de 2020, notificado mediante Estado jurídico No. 17 del 26 de febrero de 2020. 

 
Que en consecuencia la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No 210-321 del 12 de 

[1] 

noviembre de 2020 por medio de la cual se rechazó la propuesta de contrato de concesión No. 
T C   C   -   0   8   3   1   1   . 

 
Que mediante radicado No 20201000937322 el día 24 de diciembre de 2020, la proponente interpuso 
recurso de reposición contra la Resolución N°. No 210-321 del 12 de noviembre de 2020 

 
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la resolución proferida los 
q u e a c o n t i n u a c i ó n s e r e s u m e n : 

 
(…) 

 
3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
A continuación me permito establecer los principales argumentos en los que se soporta el presente 
recurso de reposicion contra la resolución No RES-210-321 del 12 de noviembre de 2020, con los 
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cuales se pretende demostrar que la decision tomada por la Agencia Nacional de Mineria, basada en 
los procedimientos adelantados dentro del tramite administrativo se profirio con una falsa motivacion 
razon por la que goza de ilegalidad, viola los derechos al debido proceso establecido en el articulo 29 
de la constitucion politica y va en contravia de uno de los principios generales y orientadores de las 
actuaciones administrativas previstos en el numeral 1 del articulo 3 la ley 1437 de 2011 (…) 

 
Al respecto como primer argumento del presente recurso de reposicion, se alegarà la indebida 
notificacion del auto GCM No 00003 del 24 de febrero de 2020, realizada por la autoridad minera 
mediante estado No 017 del 26 de febrero de 2020 (…) 

 

La falsa motivacion se concreta cuando el acto administrativo dictado no se ajusta a la realidad de los 
hechos que se toman como sustento para su expedicion (…) 

 
En conclusion ha sido totalmente desvirtuado los argumentos expuestos por parte de la autoridad 
minera para rechazar la propuesta de contrato de concesion TCC-08311, si se tiene en cuenta la 
indebida e inexiste notificacion del auto GCM No 00003 del 24 de febrero de 2020, la no procedencia 
del area definitiva establecida por parte de la autoridad minera sobre la que pretendia que el 
proponente realizar su manifestacion a pesar de presentar yerro y la clara ilegalidad del tramite 
administrativo que desembocò en el rechazo de la propuesta TCC-08311 (…) 

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición constituye un 
instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad de ejercer el derecho de 
controvertir una decisión, para que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare 
modifique o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de Minas establece: 

 
“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo (…)”. 

 
Que en consecuencia, en materia de recursos en la sede administrativa se hace aplicable el Título III, 
Capítulo   VI        de    la    Ley    1437    de    2011,    que    en    su    artículo   74,    establece: 

 
“(…) Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos 
def ini t ivos procederán l os s i guientes recursos:  

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, modifique, adicione o revoque. 

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u 
organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

 
Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y jefes 
superiores      de        las       entidades      y        organismos      del       nivel      territorial. 

 
3 º)      El      de      queja,     cuando     se      rechace     el      de      apelación     (…)”. 

 
Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 de 2011, 
d i s p o n e : 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse 
por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 
la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, (…)” 
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Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 2011, los 
recursos deberán reunir los siguientes requisi tos: 

 
“(…)     Requisitos.     Los     recursos     deberán     reunir,     además     los     siguientes     requisitos: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
d e b i d a m e n t e c o n s t i t u i d o . 

2. Sustentarse  con  la expresión  concreta  de los motivos de  inconformidad. 
3. Solicitar y  aportar las pruebas que  se  pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
n o t i f i c a d o p o r e s t e m e d i o . 

 

( S e r e s a l t a ) 
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si la recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. 

 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (…)” (Subrayado fuera 
d   e   l t e x t o ) 

 
El incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el artículo 77 antes citado, en el 
escrito con el cual se formula el recurso de reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del 
funcionario competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibídem. 

 
Revisadas las actuaciones surtidas, se evidencia que la Resolución No. 210-321 del 12 de noviembre 
de 2020 por medio de la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión No TCC-08311, fue 
notificada electronicamente a la sociedad proponente, el día 3 de diciembre de 2020; por tanto, esta 
sociedad contaba con el término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del respectivo 
acto administrativo para presentar recurso de reposición, es decir, hasta el día 18 de diciembre de 
2020, sin embargo, el recurso fue allegado mediante radicado No 20201000937322 remitido por 
correo electrónico, el día 24 de diciembre de 2020, en consecuencia, fue presentado de forma 
e x t e m p o r á n e a . 

 
En ese orden de ideas, es evidente que el recurso en cuestión no reúne los requisitos legales 
necesarios para su procedibilidad, y, en consecuencia, debe ser rechazado de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
A d m i n i s t r a t i v o , q u e e x p r e s a : 

 
“Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta 
con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el funcionario 
competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.” 
( N e g r i l l a f u e r a d e t e x t o ) 

 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta que el recurso de reposición fue presentado de forma 
extemporánea, esta Autoridad Minera procederá a rechazarlo, de conformidad con el artículo 78 de la 
L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de la 
C o o r d i n a c i ó n d e l G r u p o . 

 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 
210-321 del 12 de noviembre de 2020, mediante radicado No 20201000937322, remitido por correo 
electrónico el día 24 de diciembre de 2020, por haberse presentado de manera extemporánea, de 
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conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad LA 
ROCA SAS, identificada con Nit. 900804056 por medio de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 
1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente pronunciamiento NO procede recurso alguno de acuerdo 
con     lo      preceptuado    en      el      artículo    87      de      la      Ley     1437    de      2011. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
Dada en Bogotá, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ANA MARIA GONZALEZ BORRERO 

Gerente de Contratación y Titulación 

 
Proyectó: Carolina Mayorga Ulloa – Abogada GCM 

Revisó: Julieta Haeckermann – Abogada GCM. 

Aprobó: Lucero Castañeda – Coordinadora Grupo de Contratación Minera. 

 

[1] Notificada electrónicamente el día 3 de diciembre de 2020 a la proponente. 



 

GGN-2022-CE-3913 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

RESOLUCIÓN RES-210-5543 del 16 de septiembre de 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA 

RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No 210-321 DEL 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TCC-08311”, 

proferida dentro del expediente TCC-08311, fue notificada electrónicamente a la sociedad LA ROCA 

SAS, identificada con NIT. 900804056; el 14 de diciembre de 2022, según consta en Certificación 

de Notificación Electrónica GGN-2022-EL-02455, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 15 de diciembre de 2022, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no procede recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa.  

 

Dada en Bogotá D C, el 28 de diciembre de 2022. 

 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Juan Moreno 




